
; 

BOLETIN OFICIAL 
DE LA 

DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

Dcp.Lcgal:L0.493- 1984 
ISSN: I 137~7445 !V LEGfSLATURA 

Lngroño, 27-II-98 
N" 137 

SERIE A: 
TEXTOS LEG !S l ,A TIV OS 

SUMARIO 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN 

Sobre el Prm celo de Le\ del Mcnoc emitido por la Comisión de Salud~ Consumo' Bienestar 

Socral 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN 

Designando al Presidente de la ComisiÓn de Salud Consumo y Bienestar Social para prcscntnr 
ante el Pleno el Dictamen rclati\ o al Proyecto de Le} del Menor 

Págs 

2308 

2330 



Número 13 7 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rw¡a Serie A 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON

SUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

De eonfomlidad con lo dispuesto en el artículo 

71. l. a) del Yigentc Reglamento de la Diputación Ge

neraL se ordena la publicación en el Boletín Oficial 

del Dictamen emitido por la Comisión de Salud, Con

sumo v Bienestar SociaL sobre el Proyecto de Ley del 

Menor 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Lof;roño, 26 de febrero de 1998. 

La Comisión de Salud .. Consumo y Bienestar So

cial ha examinado el Prm ccto de Ley del Menor v_ de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86.2 del vigen

te Reglamento de la Cámara, tiene el honor de elevar 

a la Presidencia de la Diputación General el siguiente 

DrCTAMEN 

PROYECTO DE LEY DEL MENOR 

La Lev Orgánica 3/82. de 9 de junio, de Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad Autónoma de La Rio

ja, de confonnidad con el Art. 148.1.20 de la Consti

tución Espar1ola, establece en el artículo 8.1. 18 la 

competencia co,:clusiYa de la Comunidad Autónoma en 

materia de ''Asistencia Social ,. Bienestar SociaL in

cluida la política jm·cnil"' La protección de menores_ 

englobada dentro de la asistencia SociaL es una de las 

materias cxclusi\·as de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja_ sin perjuicio de la legislación general en 
matcna CiviL Penal o Penitenciaria_ 

La Le' 2/90, de lO de mm o. de los ScrYicios So

ciales de la Comunidad Autónoma de La Rio¡a. esta

blece dentro del Srstcma públrco de Ser\Ícios Socia

les, la atención especifica a la "inrancia y adolesccn

cin "_ como un área integrada dentro de !os ScrÚcJOs 
Sociales Especializados_ en consonancin con los prin

cipios rectores de !a po!itica social contenidos en el 
Capítulo !f! del Título [de la ConstituciÓn_ cual es !a 
protección (l la mJ'anc¡;:¡ y In rmntlia 

La Le' 21/87, de 1 l de nm·icmbrc, por la que se 

modiGcaban detenninados artículos del Código e¡,¡¡ 
y la Ley de Enjuiciamiento CiYil en materia de adop

ción y acogimiento, amplia las medidas de protección 

a aplicar por las entidades públicas. reconociendo la 

tutela "ex lege" a famr de las mismas, dcsjudieiali

zando, en w1a primera instancia, esta figura y dotando 

a las entidades públicas de una medida rápida y eficaz 

para proteger a los menores. El Decreto 14/9 L de 18 
de abriL por el que se establecen las medidas para la 

aplicación en La Rioja de la Ley 21/8 7, en materia de 

adopción v otras formas de protección de menores, 

trata de desarrollar las directrices básicas establecidas 

por la ley, para cYitar la arbitrariedad de la actuación 

administratiya en la aplicación y adopción de las me

didas de protección señaladas a faYor de los menores. 

No obstante lo anterior, la práctica administrativa ha 

demostrado, la necesidad de concretar el procedimien

to administratiYo a seguir en la aplicación de las me

didas de protección, para garantizar los derecbos de 

los sujetos interesados en estos procedimientos y eYi

tar la inseguridad jurídica y la indefensión, que a ve

ces se creaba a los particulares en sns relaciones con 

la administración, como en los expedientes de solici

tud de adopción iniciados a petición de los particula

res. 

Por ello esta Ley trata de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en las leyes generales y reconocer los dere

chos de los menores, adaptando su contenido a la Ley 

Orgánica 1/96, de 15 de enero .. de Protección Jurídica 

del Menor, de modificación parcial del Código Civil' 

de la Lcv de Enjuiciamiento CiviL 

CAPÍTULO L D!SPCJSlCIONFS GFNFRALES 

Sección primera. Ámbito y principios rectores. 

Artículo L Objeto. 

La presente LeY tiene por ob¡cto establecer los 

derechos del menor y regular el procedimiento de !a 
declaración de desamparo y de las restantes medidas 

de protección incluyendo !ü declaración de situación 

de riesgo, a faYor de menores. reconocidos en la lc

g¡s!Jción estatal y en la lcgrstac!Ón de la Comunidad 

Autónomo de La Riojil 
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Artículo 2. Ámbrto de aplicación. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL a través de la Dirección General de Bienestar 

SociaL es el órgano competente en materia de prolcc· 

ción de menores residentes en la Comunidad Autóno· 

ma de La Rioja, así como de los menores transeúntes. 

sin perjuicio en este último caso de las facultades que 

pudieran corresponder a la autoridad competente en 

otro territorio. 

Artículo 3. Concepto de protección. 

A los efectos de esta Ley se entiende por protec

ción de menores, el conjunto de actuaciones. integra· 

das en el marco del sistema público de ScrTicios So

ciales, que el órgano competente en el ámbito tcrrito· 

rial de la Comunidad Autónoma de La Rioja, realice 

con la finalidad de promover el desarrollo integral del 

menor, los cuidados y asistencia especiales, tanto an

tes como después del nacimiento, así como prevenir v 

remediar las situaciones de riesgo o desamparo de 

menores que se detecten. 

Artículo 3. Bis. Situaciones de riesgo, desamparo 

e inadaptación. 

Se considera situación de riesgo aquella en la que 

por circunstancias personales o por influencias de su 

entomo o extrañas, exijan la adopción de medidas de 

prevención v rehabilitación para evitar situaciones de 

desamparo o de inadaptación. 

Se considera situación de desamparo, confonnc al 
articulo 172 del Código Ciúl. la que se produce de 

hecho a causa del incumplimiento. o del imposible o 

inadecuado ejercicio de los deberes de protección es

tablecidos por las leves para la guarda de las personas 

menores de edad, cuando éstas queden pm·adas de la 

necesaria nsistcncia ética_ moral y materiaL y sea ne

cesaria la adopción de medidas de protección\ dcfcn· 

sa. 

Se considera situación de inadaptación aquella que 

es declarada mediante resolución judiciaL en los tér

minos prc\-istos por la Ley Orgánica de RefOrma de la 

Ley Reguladora de la Competencia y el Proccdinucnto 

de los Ju;.g;Kios de tv!enorcs_ ~ que c:-.:tge !a adopción 

de medidas de rcsociali;,nción e inserción. 

Artículo 4. Habilitación de entidades. 

La Consejería de Salud. Consumo y Bienestar So~ 

ciaL podrá habilitar a Instituciones colaboradoras de 

integración familiar en cuyos estatutos figure como 

lln la protección de los menores, en las condiciones 

que se establezcan. 

Artículo S. Principios rectores de la actuación 

administrativa. 

l. 

2. 

La protección integral de los menores. la 

prevención de los riesgos y la defensa v garan

tía de sus derechos reconocidos por la Consti

tución v por los acuerdos internacionales que 

velan por su efectividad, constituvcn una res

ponsabilidad indeclinable de todos los agentes 

que inten'ienen en la atención a los Inenores y 
son los principios rectores de la actuación de 

los poderes públicos y de las relaciones del 

adulto con el menor de edad. 

El Gobierno de La Rioja pondrá a disposie 

ción de las acciones que regula esta Ley los 

programas adscritos a los scrúcios sociales 

especializados por la Ley 2/90 de lO de mayo. 

de Servicios Sociales de La Rioj a. y asumirá la 

coordinación general de la atención a los meno

res, la planificación de la misma y la c;-aluación 

de los programas. 

Igualmente, los recursos de los sistemas sani

tario y educativo serán puestos a disposición de 

los programas que se regulan en la presente Ley 
y de los que se sigan en el futuro. 

Artículo S. Bis. Medidas para facilitar el ejercicio 

de los derechos. 

l. Los menores tienen derecho a recibir de !as 

2 

Administraciones Públicas la asistencia adecua

da para el cfectiYo c¡ercicio de sus derechos ' 

que se garantice su respeto. 

Para irJ defensa \. garantía de sus derechos 

los menores pueden: 

il) SollcttJr la protección~ tulda de In Enlt~ 

dad Pubhca competente 
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b) Poner en conocimiento del Ministerio Fis

cal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con el lín de que éste 

promueva las acciones oportunas. 

e) Solicitar los recursos sociales disponibles 

de las Administraciones Públicas_ 

3_ Las Administraciones Públicas, en los ámbi-

tos que le sou propios, articularán políticas in

tegrales encaminadas al desarrollo de los meno-

res por medio de los recursos oportunos, de mo

do muy especiaL cuanto se refiera a los dere

chos enumerados en esta Ley_ Los menores tie

nen derecho a acceder a tales servicios por sí 

mismos o a traYés de las personas que ejerzan 

la responsabilidad parental o instituciones en 

posición equivalente, quienes a su vez, tienen el 
deber de utilizarlos en beneficio de los menores_ 

Se impulsarán políticas compensatorias diri

gidas a corregir las desigualdades sociales_ En 

todo caso, el contenido esencial de los derechos 

de los menores no podrá quedar afectado por 
falta de recursos sociales básicos_ 

Las Administraciones Públicas deberán tener 

en cuenta las necesidades de los menores al 

ejercer sus competencias. 

Sección segunda. De los de•·cchos del menor. 

Artículo 6. Reconocimiento genérico. 

El menor tendrá garantizado en toda actuación 

protectora, el goce de los derechos indiYidualcs y co

lectivos reconocidos por la Constitución, el resto del 

ordenamiento jurídico y los conrcnios. tratados y pac

tos intcmacionalcs que forman parte del ordenamiento 

mtemo, especialmente la ConYención de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos del Niño_ de 20 de no

ncmbrc de 1989. 

Artículo 6. Bis Derecho a la identidad v a la na

Cionalidad. 

Comprende los siguientes derechos mínimos 

a) A un nombre. 

b) A una nacionalidad. 

e) A conocer su ascendencia familiar me-

d) 

diante el ejercicio de las acciones de filiación. 

No obstante, la Ley garantiza el secreto en 

los expedientes que conducen al estableci

miento de una filiación adoptiva. 

A ser correctamente identificados al tiem

pode su nacimiento. 

Artículo 7. Subsidiariedad de la actuación admi

nistrativa. 

Los padres y tutores tienen la obligación de ejercer 

responsablemente las funciones inherentes a la patria 

potestad o tutela, sin perjuicio de la actuación subsi

diaria de la Administración y de los órganos compe

tentes en materia de protección de menores en el ám

bito de la Comunidad Autónoma de La Rioj a. 

Artículo 8. Prohibición de discriminación. 

l. Todos los menores disfrutarán de sus dere

chos sin excepción ni discriminación alguna 

por motivos de raza, sexo, religión. opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia perso

naL familiar o social. 

2, N o podrá existir discriminación o diferencia 

de trato alguno que afecte a los derechos del 

menor, y que pudiera deriyarsc de la organiza

ción, medios o características propias de las 

instituciones dedicadas a la protección del me

nor. 

Artículo 9. Derecho a ser infonnado acerca de la 

actuación protectora. 

Desde el momento en el que estuYiesc capacitado 

para ello, el menor tiene derecho a ser iní"ormado por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de La 

Rio¡a de su situación personaL de las medidas a adop

tar_ de su duración y carácter. así como de los dere

chos que le coiTcspondcn conforme a In legislación 

rigente. atendiendo. en todo caso. a su interés primor

dial. 

Artículo lO. Derecho a ser oído y a c'\.prcsar su 
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opinión. 

Los menores han de poder expresar su opinión 

libremente en todos los asuntos que les afecten Y han 

de tener la oportunidad de ser oídos. de acuerdo con 

su edad v condiciones de madurez. en todo procedi

miento administrativo y judicial en el que estén direc

tamente implicados y que condu1.ca a una decisión 

que les afecte en lo personaL familiar o sociaL confor

me a lo establecido al respecto en el Código Cil'il y en 

la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Articulo 11. Derecho de conciencia y religión. 

El Gobiemo de La Rioj a garantizará que, en las 

distintas intervenciones por parte de las Administra

ciones Públicas de la Comunidad Autónoma de La 

Rioj a y de las instituciones colaboradoras de integra-

ción familiar que se reconozcan, se respete el derecho 

a la libertad de conciencia y religión de los menores a 

su cargo. 

Artículo 12. Derecho al honor. a la intimidad y a 

la propia imagen. 

1 La Administración de la Comunidad Antó~ 

noma de La Rioja garantizará el pleno respeto 

al honor. a la intimidad personal v familiar y, a 

la propia imagen de los menores. v, en especial. 

de aquellos sobre los que se ejercite o 1·aya a 

ejercitarse alguna actuación protectora, evitan· 

do todo tipo de intromisión ilegítima que afecte 

a los mismos. 

2. A estos efectos se considera intromisión ile-

3. 

.¡ 

gítima cualquier utili7.ación de su imagen o su 
identidad en los medios de comunicación_ que 

pudiera suponer un menoscabo de tales dere

chos o que resultase contraria a sus intereses. 

La Administración de la Comunidad Autó, 

noma de La Rioja debe velar por el derecho a la 

intimidad y al honor de los menores. especial

mente de los que hayan sido objeto de agrcsio-· 

nes sexuales_ malos tratos o cuaiquicr olra ex~ 
pcriencw traumrit.ica 

La AdmintstractOn de In Comunidnd /\utó
noma de La Rioja dará cucnl(l tnmcdiata a! f\11¡. 

nisterio Fiscal de cuantas actuaciones lesionen 

el honor, la intimidad personal y familiar y la 

propia imagen del menor. sin per¡uicio de e¡er

citar en su nombre cuantas acciones ci\<ilcs y 
penales pudieran corresponderle. 

A•·tículo 13. Libre desarrollo de la personalidad. 

Los menores tienen derecho a una crian7.a y for

mación qne les garantice el desarrollo libre, integral y 
armónico de su personalidad. 

Artículo 14. Derecho a la protección de los me· 

nares frente a los malos tratos. 

El menor debe ser protegido frente a cualquier for

ma de malos tratos. negligencia, crueldad o manipu· 

!ación y del uso y tráfico de estupefacientes y psicó

tropos, la explotación. el abuso sexuaL la prostitución 

y las prácticas pomográficas, así como frente a cual

quier otra práctica que atente directa o indirectamente 

contra su formación o dignidad. 

Artículo 15. Derechos económicos y laborales. 

Los menores deben ser protegidos de cualquier 

tipo de explotación económica o de cualquier trabajo 

que pueda ser peligroso, perjudicar a su salud o entor· 

pccer su educación y fonnación o su desarrollo inte· 

graL de acuerdo con lo que establece la legislación 

laborall'igente. 

Artículo !6. Derechos ci\'ilcs \'políticos. 

Los menores tienen derecho a ejercer los derechos 

cililcs y políticos sin más limitaciones que las liJadas 

por la legislación Yigcntc. 

Artículo 17. Participación sociaL 

Los menores tienen derecho a constituir asociacio

nes infantiles y JUYcnilcs y a ser miembros de las mis

mas, y también a ser miembros de organil.acioncs 

juYcnilcs de partidos políticos y sindicales" de acuerdo 

con b legislación \'igcntc ~- !os estatutos. como mam

rcslación de su interés y asptractoncs. ~ a participar 

en ellas actinuncntc. de acuerdo con sus condtctoncs 

de madure!.. 
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Ningún menor puede ser obligado a ingresar en 

una asociación o a pcnnancccr en ella contra su \·o

luntad. 

Los poderes publicas deben fomentar las actiYida

des de las asociaciones infantiles y juyenilcs, y tam

bién las de los organismos que las agrupan, con pleno 

respeto a su autonomía organizativa y de gestión. 

Igualmente, tienen que oírlos en los procedimientos 

que puedan afectarles. 

Artículo 18. Relaciones intcrgcneracionalcs. 

Las Administraciones Públicas deben promover y 
faYorcccr las relaciones intcrgencracionales, procu

rando evitar que los distintos niveles de edad se aíslen 

en si mismos v propiciando el voluntariado social ele 

las personas mayores para colaborar en actividades 

con menores, 

Articulo 19. Otros principios de actuación. 

Todas las actuaciOnes Hendas a cabo por las Ad

ministraciones Públicas con relación a los menores 

deben respetar el cumplimiento de los principios bási

cos que se establecen en el presente capítulo v fomen

tar los nlores de tolerancia, solidaridad, respeto, 

igualdad y demás valores democráticos establecidos 

por el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 20. Dimlgación. 

Las Administraciones Públicas deben adoptar las 

medidas necesarias para lograr el máximo grado de 

diwlgación de los derechos reconocidos a los meno

res por la presente Lcv, por el resto del ordenamiento 

Jurídico úgcnte ' en especial por la Convención de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, de 

20 de nm iembre de !989. 

Articulo 20. Bis 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja debe procurar que sus presupuestos tengan 

en cuenta. de rorma prioritana. lns acti\'idadcs de 

atcnctón. formación .. promoción. rcinscrció1L protec

CIÓn. integración y ocio de los menores en la Comum

cbd AutónomJ de La Riojn. /\sin11smo debe procurar ... 

se que lns Enl!dadcs Locales asuman dichn pnoridad 

Artículo 21. Derecho a la protección de la salud. 

Todos los menores de La Rioja tienen derecho a la 

prolección y promoción de su salud y a la atención 

sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto por la legisla

ción vigente_ 

Artículo 22. Sistema v obJetivos de la educación. 

Todos los menores tienen derecho a recibir la en

scñan7.a básica, que comprende la educación primaria 

v la educación secundaria obligatoria. en los términos 

establecidos por la legislación vigente en materia de 

enseñanza. 

Artículo 23. Imágenes, mensajes v· objetos. 

La exhibición o emisión pública de imágenes, 

mensajes u objetos no pueden ser perjudiciales para 

los menores ni incitar a actitudes o conductas que vul

neren los derechos y principios reconocidos por la 

Constitución v el resto del ordenamiento jurídico vi

gente. 

Artículo 24. Publicaciones. 

Las publicaciones que incitan a la l'iolcncia, a acti

Yidades delictiv·as o a cualquier fonna de discrimina

ción o tengan un contenido pomográfíco o cualquier 

otro que resulte perjudicial para el desarrollo de la 

personalidad de los menores no pueden ser ofrecidas 

ni expuestas de manera que queden libremente a su 

alcance. 

Artículo 25. Material audio\'isual. 

No se pcnnitc \'Cndcr ni alquilar a n1enorcs YÍ

dcos~ 1·ideo_1uegos o cualquier otro material audi01·i, 

su al que contengan mensajes que directa o indirecta

mente sean contrarios a los derechos y libertades [un·· 

damcntalcs reconocidos por el Yigcntc ordenamiento 

Jurídico. que inc1tcn a la v·iolcncia v- a actiYidades de

licti\'as. a cualquier i'orma de discriminación o que 

tengan contenido pomográfico. No se permite tampo

co proyectarlos en locales o espectáculos en los que se 

admita la asistencia de menores m difundirlos por 

cualquier medio entre -~stos 

2\ \2 -



Número 137 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rio¡a Serie A 

Artículo 25. Bis. Derecho al JUego. 

L Todo menor tiene derecho al juego y al ocio 

como elementos esenciales de su desarrollo. 

2. La Administración Autonómica fomentará 

cuantas medidas faciliten el turismo de menores 

dentro de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

bien en grupos escolares o asociativos, bien cnn 

su familia. 

guicntes: 

a) La guarda del menor. 

b) La asunción de la tutela por ministerio de 

la Ley, previa declaración de la situación de 

desamparo o, en su caso, la promoción del 

nombramiento judicial de tutor o tutora para 

el menor. 

e) El acogimiento residenciaL como medida 

Artículo 25. Ter. Derecho a la libertad de cxprc- de carácter urgente y temporal si el resto de 

sión. las medidas resultan inviables. 

L Los menores gozan del derecho a la libertad 

de expresión en los términos constitucional

mente preYistos. Esta libertad de expresión I.Íc

ne también su límite en la protección de la inti

midad y la imagen del menor recogida en el ar

ticulo 12 de esta Ley. 

2. En especiaL el derecho a la libertad de ex-

presión de los menores se extiende: 

a) 

b) 

e) 

A la publicación v difusión de sus opinio

nes. 

A la edición v producción de medios de 

difusión 

Al acceso a las amdas que las Adminis

traciones Públicas cstablc1.can con tal fin. 

Sección tercera. Medidas de protección en ge

neral. 

Articulo 26. Medidas de protección. 

l. Se consideran medidas para disminuir las 

2. 

situaciones de riesgo !as siguientes: 

a) El apoyo familim pnra promoYcr el desa-

b) 

rrollo integra! del menor en su medio familiar 

de origen. 

Otras medidas oncnladas a disminuir los 

1:1ctorcs de riesgo: diCicu!Lad sociaL 

Se consideran medidas de protección lns si~ 

2 ~ 1 1 . 

3. 

d) El acogimiento familiar del menor. 

e) La propuesta de adopción del menor ante 

el Juez competente. 

f) El ejercicio de cuantas acciones cil'ilcs y 

penales pudieran con·esponder al menor. in

cluso la demanda de priyación de patria po

testad sobre el menor, siempre que el Go

bien10 de La Rioja se encuentre legitimado 
para ello. 

g) Cualesquiera otras medidas que redunden 

en interés del menor. atendiendo sus circuns

tancias familiares. personales,. sociales. 

La Yaloración de la declaración de desampa

ro o de la situación de riesgo y de la proceden

cia de la medida de protección a adoptar. reque

rirá un estudio pormenorizado de la situación 

del menor y su enton10 familiar. incluyendo. en 

el expediente de protección iniciado al efecto. 

infom1cs diYcrsos de los agentes sociales que 

han conocido la situación del menor. sai\'O en 

los casos de llagrantc desamparo y de conoci

miento de antecedentes o realidad familiar y 
personal del menor 

4. Toda medida de protección será moti1·ada. 

rc\'cstirá forma escrita y requerirá propuesta 

prcna de la Dirección Gcncml de Biencstnr 

SociaL a c\.ccpc!Ón de los C\.pcdicnlcs de adop

ción_ acoguntcnlo rami!inr ~-declaración de de

samparo y lulcla automút1ca que IJ propuesta 
prc\·ia a la resoluciÓn será rormuladn por la 
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Comisión de Adopción, Acogimiento Familiar 

v Tutela. En los supuestos de urgencia_ debida

mente justificados_ se actuará según lo estable

cido en el art. 3 1 de esta Le,. 

Artículo 26. Bis. 

Los titulares de los ScrYicios de Salud v el perso

nal sanitario de los mismos están obligados a poner 

en conocimiento de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja y de la Autoridad JudiciaL así como del Minis

terio FiscaL aquellos hechos que puedan suponer la 

existencia de dcsprotección o riesgo infantiL así como 

colaborar con los mismos para cYitar y rcsoh·cr tales 

situaciones en interés del niño. A tal fin, se impulsará 

por los servicios de Atención al Menor de la Comuni

dad Autónoma medidas de colaboración con estos 

servicios que fayorezcan la detección, en su caso, de 

las situaciones expresadas. 

Artículo 27. Notificación. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL deberá notificar en el plazo de 48 horas resolu

ción motivada de la medida de protección adoptada, a 

los padres_ tutores, guardadores o familiares que últi

mamente hayan convivido con el menoc así como al 

Ministerio FiscaL La medida de protección adoptada, 

tendrá eficacia inmediata,. sin perjuicio de lo que deci

da la autoridad judicial en el c_¡crcicio de sus compe

tencias_ Las Resoluciones que declaren en situación 

de riesgo a los menores serán notificadas a los Sen·i

cios Sociales de Base competentes por el domicilio de 

los interesados en el expediente. 

Articulo 28. Colaboración. 

La Consejería de Salud. Consumo y Bienestar So

ciaL a través de la Direccrón General de Bienestar 

SociaL pondrá a disposición del Juez competente los 

recursos necesarios para el cumplimiento de las rcso"· 

luciones o Autos adoptados por éste. en relación a la 

protección o tutela de menores. 

Articulo 29. Seguimiento v rc1·isión 

La Consejería de Salud. Consumo ~ Bienes

tar SociaL establecerá los cauces ncccsanos 

para HcYar a cabo el seguimiento permanente de 

2) 1 ,_¡ 

2. 

toda medida de protección adoptada con respec

to a un menor. El seguimiento de las Resolucio

nes declarativas de situaciones de riesgo v eje

cución de las actuaciones pertinentes para pa .. 

liar la situación de riesgo será efectuado, por 

los Sen·icios de Base competentes. 

En todo caso. la Dirección General de Bic-

ncstar SociaL revisará las medidas adoptadas 

sobre protección de menores v que por su natu

raleza sean susceptibles de ello .. al mcuos cada 

seis meses, sin perjuicio de que se realice antes 

del plazo fijado atendiendo a las circunstancias 

concretas del menor. ratificándolas o modifi

cándolas en función a su evolución. 

Articulo 30. Cesación. 

Las medidas de protección señaladas podrán cesar 

por los siguientes motivos: 

a) Mayoría de edad. 

b) Adopción del menor. 

e) Resolución judicial fim1c 

d) Resolución de la entidad pública cuando 

haYan desaparecido las circunstancias que 

motivaron la adopción de la medida v clmtc

rés del menor así lo aconseJen. 

e) Cumplimiento del plazo prcYisto en la 

resolución de adopción de la medida v, en su 

caso, de su prórroga. 

f) Emancipación. 

CAPITULO IL DE LA PRFVENCION DE SITUACIO· 

NES DI' RIESGO Y DFL APOYO FAMILIAR 

Artículo 3 L Prevención. 

La Consejería de Salud. Consumo v Bienes

tar SociaL dcsarrolbrá con carácter pnoritano 

una polilica de prc\·cnctón de situaciones de 

riesgo de dcsprotccción mfantil a trm és de di

ferentes programas ~ recursos. directamente o 
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Cle. 

en colaboración con Ayuntamientos. o Entida

des Colaboradoras de integración familíar. 

2. Se promoverá, especialmente, la coordina

ción de los scrlicws sociales con el sistema 

cducati vo y sanitario en la detección y preven

ción de factores de riesgo que incidan negativa

mente en el desarrollo integral del menor. 

3. Las situaciones de riesgo de dcsprotccción 

infantil señaladas en el artículo l 7 de la Ley 

Orgánica 1/1996. de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor, serán apreciadas por la 

ConseJería de Salud, Consumo v Bienestar So

ciaL mediante acto administrativo del titular del 

órgano. La apreciación de la situación de riesgo 

dctenninará la concesión de las medidas de 

apoyo familiar, según lo dispuesto en los artícu

los siguientes. 

Articulo 32. Apoyo familiar. 

l. El apovo familiar como medida de preven

ción de situaciones de desprotección de meno

res se dirige a procurar las necesidades básicas 

del mcnoc mejorando su medio familiar y man

teniéndolo en el mismo, promoviendo su desa

rrollo integral a través de los recursos previstos 

en esta LeY y normatiYa de desarrollo. 

2. Las medidas de apoyo a la familia o a las 

personas bajo cuya responsabilidad se encuen

tre el mcnoc para cYitar situaciones de riesgo, 

son las prestaciones económicas o en especie, 

mcluycndo las guarderías infantiles, y la ayuda 

a domicilio. así como la intervcncíón técnica. 

Artículo 33. Prestaciones económicas o en espe-

l. Las prestaciones económicas o en especie 

2 

son aquellos apoyos que se facilitan cuando la 

causa determinante del riesgo para el desarrollo 

integral del menor proceda de situaciones caren

ciales o insuficiencia de recursos de su medio 

familiar 

La conccs!Ón de l<1s a\·udus cconónHcas se 
c!'cctuaríl de acuerdo a lo establecido en distin-

- 21!) 

las Órdenes de la Consejcria de Salud. Consu

mo\' Bienestar SociaL 

A•·tículo 34. An1da a domicilio. 

L Constituye la m ·u da a domicilio los servicios 

2. 

o prestaciones de orden educativo o psicoso

ciaL prestados preferentemente en el domicilio 

familiar del menor. con la finalidad de mantener 

el hogar familiar como soporte básico y facilitar 

la normal integración social del menor y su fa

milia. 

La a)uda a domicilio está dirigida a proteger 

a los menores en situación de riesgo, debido a 

carencias educativas y asistenciales_ cuando sea 

necesario facilitar o restablecer el ejercicio res

ponsable de funciones parentales. La interven

ción de los técnicos deberá potenciar los recur

sos de la familia buscando la autonomía de los 

llllSlllOS. 

Artículo 34. Bis. Intervención técnica. 

La Intervención técnica comprende las actuaciones 

de los profesionales para la consecución del adecuado 

ejercicio de las funciones parentales. para la supera

ción de dificultades de integración personaL familiar 

o social en el ámbito del menor, al objeto, todo ello, 

de promover el desarrollo ,. bienestar del mismo. 

Artículo 35. Condiciones. 

l. 

2. 

Los recursos de apovo familiar. señalados en 

los artículos precedentes, podrán prestarse con 

carácter simultáneo, si las circunstancias que la 
originan inciden conjuntamente sobre el menor. 

En la prestación de tales recursos. la familia 

del menor.. que resulte beneficiaria de los mis~ 

mos. deberá cooperar en la consecución de los 

compromisos 1 objcti1os que la propia presta

ción comporte 

Artículo 360 Rcsoluc>ón. 

La concesión de !as med1das de protección de 

apoyo Camiltar. !lO gcstionndas dircclmncntc por 

las Corporaciones Locales y su cese. se acorda-
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rá por resolución moliYada del Consejero de 

Salud, Consumo Y Bienestar SociaL a excep

ción de la delegación expresa del Consejero de 

Salud. Consumo y Bienestar Social a fm-or del 

Director General de Bienestar Social. Esta de

legación se efectuará en la nonnatiya que desa

rrolle esta medida. 

2. El cese de la medida de apoYo familiar, con 

independencia de los motiYos generales regula

dos en el Ar!. 30 de la presente Ley, se podrá 

acordar por la ausencia de cooperación mínima 

por parte de la familia del menor. 

CAPÍTULO Il!. DE LA SITUACIÓN DE DESAMPARO 

YLA TUTELA 

Articulo 37. Tutela automática y declaración de 

desamparo. 

l. La Comunidad Autónoma de La Rioja asume 

por ministerio de ley la tutela de los menores 

que se encuentren en situación de desamparo. 

El órgano competente a que se refiere el Art. 2 

tomará las medidas necesarias para conseguir la 

protección efectiva de los menores desampara

dos, v prcvcntivmnente antes de nacer, cuando 

se prevea claramente la situación de desamparo 

del concebido. 

2. La tutela del menor se ejercerá conforme a lo 

dispuesto en el Código CiviL y tendrá como 

finalidad la sustitución de la responsabilidad 

parentaL cuando sea posible se procurará la 

integración del menor en la familia del tutor. 

3 Se entiende que un menor se encuentra en 

situación de desamparo cuando concurren entre 

otras las siguientes circunstancias: 

a) 

b) 

e) 

Abandono del menor por parle de su fami-

lia 

Malos tratos físicos o psíquicos al menor 

Traston1o mental gra\·c de los padres, tu

tores o guardadores. siempre que 1mpida o 

!mútc gra\'cmcntc el adecuado cjcrciclO de 

los deberes que tales instituciones conllevan. 

d) Drogadicción habitual en las personas que 

integran la unidad familiar, y en especial de 

los padres, tutores, o guardadores del menor. 

siempre que menoscabe el desarrollo y bie

nestar del menor. 

e) Abusos sexuales por parte de familiares o 

terceros en la unidad familiar del menor. 

f) Inducción del menor a la mendicidad, la 

delincuencia, la prostitución o cualquier otra 

explotación económica del menor de análoga 

naturaleza. 

g) Cuando se aprecie cualquier fonna de in-

cumplimiento o ejercicio inadecuado de los 

deberes de protección establecidos por las 

leyes para guarda y educación de los meno

res. 

Artírnlo 38. Deber de denuncia. 

2. 

Cualquier persona, y en especial qmen por 

razón de su profesión tuúera conocimiento de 

la existencia de alguna de las situaciones con

templadas en el artículo anterior, deberá poner

lo en conocimiento de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, sin perjui

cio de denunciar los hechos ante la autoridad 

JUdicial o el Ministerio Fiscal. La administra

ción pública garantizará la reserva absoluta y el 

anonimato del comunicante. 

Igualmente, todas las instituciones públicas. 

o privadas que tengan relación con menores y 
supieran del posible desamparo de alguno de 

ellos. quedarán obligadas a ponerlo en conoci

miento de los tribunales de Justicia. Ministerio 

Fiscal o Administración de la Comunidad Au

tónoma de La Rio¡ a. 

3. La entidad pública prcscrYará la identidad de 

la institución denunciante no facilitando a los 

interesados o sus representantes copia de los 

infünncs emitidos o dcnuncw plantcadí.l. 
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Artículo 39. Inicio de expediente. 

l. En el momento que se tenga conocimiento de 

que un m.cnor pueda encontrarse en situación de 

desamparo, la Dirección General de Bienestar 

Social iniciará expediente administrativo de 

protección. La fase de instmcción del mismo 

contendrá un estudio pormenorizado de la si

tuación personal y sociofamiliar del menor, con 

la finalidad de conocer el posible desamparo ,. 

las fonnas más adecuadas de protección. 

2. El estudio del menor v su situación personal 

se realizará en las condiciones menos traumáti

cas para el menor, respetando los derechos re

conocidos a los menores en el ordenamiento 

nacional e inten1acional dando audiencia al mis

mo y a los padres, siempre que sus circunstan

cias y edad lo pennitan, en el procedimiento 

administrativo. 

Artículo 40. Propuesta de resolución. 

l. La Comisión de Adopción, Acogimiento y 

Tutela, emitirá propuesta de Resolución dirigi

da al Consejero de Salud, Consumo y Bienestar 

SociaL incluyendo los hechos y las causas que 

moti1·an la propuesta de resolución de declara

ción de desamparo, y que sean subsumibles en 

el concepto de desamparo. 

2 La propuesta de resolución de declaración de 

desamparo incluirá las medidas de protección a 

adoptar a favor del menor ,. las posibles aller

natinls que se consideran adecuadas para el 
menor: 

a) Acogimiento en familia extensa. 

b) Acogimiento en lamilia a¡ena 

e) Acogimiento residencial. 

d) Tutela ordinaria. 

Artículo 4 l. Resolución. 

F! dcsampllro scnl aprcc1ado por la Consc_¡c
ria de Salud Consumo \ Bienestar SociaL en 

resolución motivada_ expresando los supuestos 

de hecho de apreciación de desamparo. La re

solución de desamparo será comunicada al Mi

nisterio Fiscal en el plazo máximo de cuarenta v 

ocho horas y notificado, de forma legaL a las 

personas que ejerzan la responsabilidad paren

tal o a los familiares que hayan conYiYido últi

mamente con el menor. Éstos serán infonnados 

de forma presenciaL siempre que sea posible, 

de los derechos que les asisten y de cómo pue

den canalizar su oposición. La notificación y la 

información de la resolución adoptada a las 

partes. podrá efectuarse en el mismo momento. 

2. El plazo máximo para dictar resolución ad

ministrati\·a no será superior a tres meses, a 

partir del inicio del expediente, excepcional

mente el Conse¡cro de Salud, Consumo y Bie

nestar Social podrá autorizar una prórroga por 

el mismo tiempo. 

3. En los expedientes de declaración de desam-

paro v asunción de la tutela automática inicia

dos a instancia de parte, el silencio administrati

vo tendrá efectos ncgatíms. 

Artículo 42. Asunción de la tutela automática. 

La resolución administratil'a que declare el desam

paro conllevará los siguientes efectos: 

a) 

b) 

La tutela, por ministerio de la Lev. del 

menor por parte de la Comunidad Autónoma 

de La Rio¡a 

La asunción provisional por la Comunidad 

Autónoma de la guarda del menor. 

e) La suspensión de la guarda del menor de 

los padres. tutores o guardadores en los tér

minos previstos en el miiculo 172.1 del Có

digo Ci11L 

d) La adopc1ón de las medidas proYisionalcs 
cspccí (ícas que se requieran para el ndecuado 

cjcrc!C!O de !a guarda del menor 

) A! tiempo de asumir In tutela automática del 

menor b ConSCJcrín de Salud_ Consumo y Bic~ 
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nestar SociaL efectuará inventario de los bienes 

y derechos conocidos del mismo y adoptará las 

disposiciones necesarias para su conservación y 
administración en los términos establecidos en 

la legislación civil. La adopción de tales dispo

siciones será comunicada al Ministerio FiscaL a 

las personas que ejerzan la responsabilidad pa

rental del menoc 

con el menor o por otras circunstancias puedan asu

mir la tutela ordinaria con beneficio para éste. 

CAPÍTULO IV DE LA GUARDA 

Artículo 46" Concepto, 

l, La guarda de los menores podrá constituirse 

Artículo 43" De la no colaboración, cuando concurran las causas previstas en el ar

tículo 172.2 del Código CiviL 

Si las personas que ejerzan la responsabilidad pa

rental impidieran el estudio o la ejecución de la medi

da de protección acordadR, el organismo competente 

solicitará del Ministerio FiscaL o de la autoridad judi

cial la adopción de las medidas necesarias para hacer

las efectivas. 

Artículo 44, Actuación urgente, 

l, En los casos que pueda existir peligro para el 

menor o cualquier otra causa que exija la inter

Yención urgente" se procederá a acordar de in

mediato el desamparo y tutela del mismo" me

diante resolución motivada de la entidad públi

ca, disponiendo las medidas que sean necesarias 

al bienestar del menoc sin perjuicio del inicio 

del procedimiento oportuno, 

2, Esta Resolución será notificada al Ministerio 

FiscaL padres" tutores o guardadores del mcnoc 

emplazándose para que comparezcan en el ex

pediente" que continuará su desarrollo de con

formidad con lo establecido en los artículos pre

cedentes. Cumplrdos todos los trámites" la re

solución de la Consejería de Salud" Consumo Y 

Bienestar SociaL podrá confínnar la condición 

de desamparo o declarar la extinción de la tute

la inicialmente constituida" el cese de las medi

das proYisionales que hubieran podido adoptar

se Y el archi 10 del expediente. 

Articulo 45. Promoción de tutela. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja. promm·crá ante la autoridad JUdiciaL el ex
pediente de nombramiento de tulor o tutora. conforme 

a !ns normns contcnrclas en d articulo 234 del Código 

CiYil.. cuando c:-.:tstan personas que por sus relaciones 

L La guarda de un menor supone para quien la 

ejerce la obligación de yc[ar por él" tenerlo en 

su compañía. alimentarlo, educarlo y procurarle 

una atención y formación integraL 

Artículo 47. Resolución, 

Las personas que ejerzan la responsabilidad 

presentarán la solicitud correspondiente en el 

Registro General de la Consejería de Salud" 

Consumo y Bienestar Social" la Dirección Ge

neral de Bienestar SociaL iniciará expediente 

mediante estudio de la situación del menor y las 

circunstancias gran::s que concunan que en to

do caso deberán ser transitorias" si no lo fueran 

la situación deycndria en dedaración de desam

paro del menor. 

2, Una vez efectuado el estudio de las circuns-

tancias que concurren en el caso por el equipo 

multidisciplinar adscrito a la Dirección General 

de Bienestar SociaL ésta efectuará propuesta de 

resolución dirigida al Consejero de Salud" Con

sumo Y Bienestar SociaL Previa a la propuesta" 

además de la \'aloración global de la situación 

familiar y personal del menor efectuada por el 

equipo multidisctplinac se formalizará por es

crito acuerdo con los progenitores o tutores re

cogiendo los consentimientos de éstos a la me

dida. y las condiciones generales en 1 as que se 

establece la guardn y forma de cjcretcio de la 

misma y se oirá al mcnoL si tu\'Ícra 12 años 

cumplidos o sufiCicnlc juicio. En su caso. se 

establecerá !8 cantidad a abonar por los proge

nitores del menor en conccplo de --cstancm en 

Centro--
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3. El Equipo multidisciplinar adscrito a la Di-

rección General de Bienestar Social. estará for

mado. como mínimo, por un Asistente Social. 

un Psicólogo, un Educador v un Licenciado en 

Derecho, quienes valorarán conjuntamente la 

medida o medidas de protección más adecuadas 

al interés del menor. 

Artículo 48. Acuerdo JudiciaL 

Se asumirá la guarda por la entidad pública cuan

do así lo acuerde el Juez, en los casos en los que le

galmente proceda. 

Artículo 49. Ejercicio de la guarda. 

l. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes

tar Social podrá ejercer la guarda del menor. 

mediante acogimiento familiar o acogimiento 

residencial. El acogimiento familiar se efectuará 

por la persona o personas que seleccione la en

tidad pública. El acogimiento residencial se 

efectuará por el Director del Centro en el que 

esté acogido el menor. 

2. La guarda atenderá el interés del menor ' 

3. 

procurará la reintegración a su propia familia. 

siempre que no sea contrario a ese interés. 
Cuando la guarda derive tanto de la propia de

claración de desamparo del menor y asunción 

de la tutela por ministerio de la Lev, como por 

acuerdo de la autoridad judicial o por petición 

de las personas que ejerzan la responsabilidad 

parentaL se atenderá a lo que se establezca en la 

correspondiente Resolución adminístratiya o 

JudiciaL 

Los menores tendrán derecho a ser informa~ 

dos de acuerdo con su capacidad y momento 

cYoluti,·o de las situaciones que afectan a su 

ámbito personal y familiar. Asimismo. también 

tendrán derecho a ser infon11adas de cuantas 

mcidcncias se produzcan en el ejercicio de !a 

asumido por la Administración de la Comuni

dad Autónoma de La RioJU a solicitud de los 

padres. tutores o guardadores, ésta cesará a 
petición de los mismos, sin perjuicio de las cau

sas recogidas en el artículo 30 de esta Ley 

2 Si. una vez desaparecidas las causas que die-

ron lugar a la constitución de la guarda tempo

raL la madre, padre, tutora o tutor no quisieran 

hacerse cargo del menor o si, no desaparecidas 

las causas que dieron lugar a la guarda la ma

dre, padre, tutora o tutor. solicitarán hacerse 

cargo del menor. éste podrá ser declarado en 

desamparo si concurren las causas previstas en 

el artículo l 72 del Código CiviL 

CAPÍTULO V. DEL ACOGIMIENTO FAMILIAR 

Artículo 51. Concepto y contenido. 

El acogimiento familiar es aquella medida de pro

tección por la que se otorga la guarda de un menor a 

una persona o familia que asume las obligaciones se

ñaladas expresamente en el artículo 173 del Código 

CiviL 

Artículo 52. Fines del acogimiento. 

El acogimiento familiar tiene por finalidad procu

rar al menor un núcleo familiar estable y adecuado a 

sus necesidades de fom1a temporaL bien para la rein

tegración a su familia de origen, bien con carácter 

preadoptim como paso preYio a su posible adopción. 

o acogimiento de forma pcrmancnlc con carácter for

mativo. 

Articulo 53. Principios de actuación. 

La aplicación de esta medida se regirá por los si

gwcntcs principios: 

a) Prioridad en su utilización sobre la medida 
guardn. [as personas que cjeuan la rcsponsabi- de acogimiento rcsidcncw!. 

lidad parental. 

b) E\·itm en lo posible la separación de hcr-

Artículo 50. Cese de la guarda manos y procurnr su acogimiento por una 

m1sma persona 
Cuando b guarda de un menor se hubwsc 

.? ) 1 ') 
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e) Fayorcccr el acogimiento de! menor en su 

propio ambiente, procurando que el acogi

miento se produzca en familia extensa, salYo 

que no resultase aconsejable en orden al inte

rés primordial del menor. 

Artículo 54. Remuneración. 

El acogimiento familiar podrá ser remunerado 

cuando existan circunstancias que aconsc¡en facilitar 

apoyo económico a la familia acogedora, como com

pensación de los gastos ocasionados por el manteni

miento del menor. 

Artículo 55. Acogimiento administrativo. 

El acogimiento familiar administratí,·o se 

formalizará por escrito con el consentimiento de 

la entidad pública, debiendo concurrir las si

guientes voluntades: 

a) La de la madre o e! padre, siempre que no 

b) 

estuviesen privadas de patria potestad, o la 

del tutor o tutora. 

La de la persona o personas que reciban 

en acogimiento al menor. 

e) La del propio menor sí tu\"Íera doce al'ios 

cumplidos. 

2. El documento de fonnalización de acogi-

miento señalará la modalidad del mismo aten

diendo a su Gnalidad ' recogerá los siguientes 

extremos: 

a) Las obligaciones de las partes 1 las del 

menor con su madre. padre. tutora o tutor. 

b) La períodrcídad de las 1 rsítas por parle de 

la familia de! menor acogido. La regulación 

de las ,·isitas faYorcccní la integración del 

menor en la familia acogedora. 

e) Su carácter remunerado o no. v las cnnti-

dadcs que se establezcan 

d) DuraciÓn de! ncogunicnto 

e) Cualesquiera otras circunstancias estable-

cidas en la legislación úgcntc y que se esti

men beneficiosas en interés de! menor 

Artículo 56. Seguimiento. 

La Consejería de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. a tra,-és de la Dirección General de Bienestar 

Social. efectuará un seguimiento del acogimiento fa

miliar formalizado, independientemente de la línali

dad del mismo y del modo de realización, Yclando 

siempre por el interés del menor. 

Artículo 57. Cese del acogimiento. 

El acogimiento cesará: 

a) Por decisión judicial. 

b) Por decisión de la persona o personas que 

lo tengan acogido, prcYia comunicación de 

éstas a la Conse_¡cria de Salud, Consumo \" 

Bienestar SociaL 

e) A petición del tutor. tutora o de la madre o 

d) 

padre que tengan la patria potestad \" recla

men su compañía. 

Por emancipación del menor 

e) Por constituirse la adopción. 

l) Por Resolución del Consejero de Salud. 

Consumo y Bienestar SociaL pre1·ia propues

ta de la Comistón Técnica de Adopción. 

acogimiento v Tutela de la Dirección General 

de Bienestar Social. cuando asi lo requiera el 
interés del menor. 

CAPITULO VI DF LA ADOPCION 

Artículo 58. Adopción de menores. 

Con·cspondc a la Consc¡cria de Salud. Consumo 1 

Bienestar SociaL a tra\'és de !a Dirección Genera! de 

Bicncst.nr SociaL la gestión de los procedimientos de 

ndopción en el jmbito tcrritorird ele la Comunldl!d 

Autónoma de La Rioja. snl\'o aquellos casos en los 
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que no se requiera la intcrYención de la entidad públi

ca de conformidad con lo establecido en el ArL 176.2 

del Código Ci1 il. 

Artículo 59. Adopciónlntcmacional. 

l. Las adopciones de menores originarios del 

extranjero sólo pueden tener lugar cuando las 

autoridades del Estado de origen del menor ha

yan establecido: 

a) 

b) 

Que el menor es adoptable. 

Que la adopción internacional responde al 

interés del menor. 

e) Que los consentimientos requeridos para 

la adopción han sido dados libremente. sin 

recibir ningún tipo de pago o contrapresta

ción Y' con conocimiento de las consecuencias 

de la adopción, especialmente en lo que se 

refiere a la ruptura de todo yÍnculo jurídico 

con la familia biológica 

d) Que teniendo en cuenta la edad y el grado 

de madurez del menor, ha sido o ido y se han 

tenido en cuenta sus deseos\' opiniones. 

2. Para garantizar el pleno respeto a los dere-

chos de los menores, en el caso de adopciones 

internacionales, el Gobiemo de La Rioja eJerce 

las siguientes funciones: 

a) 

b) 

e) 

Tomar las medidas para e\ ~itar lucros inde

bidos e impedir prácticas contrarias al interés 

de! menor. 

Reunir y conscn·ar la información relati\-a 

al adoptado y sus orígenes y. en la medida 

pcnnílida por la legislación rigente" garanti

zar su acceso. 

Facilitar ' seguir los procedimientos de 

adopción. 

d) Asesorar sobre la í!dopción y. en caso nc~ 

cesan o y en la medida pcrmitidn por la lcgis~ 
\ación ngcntc. rcali1ar el scguHnll~nto de lns 

adopC!0!1CS 

3. 

e) Seleccionar o las familias demandantes 

según unos criterios y procesos establecidos 

Sólo puede íntcrYenir con funciones de me~ 

diación para la adopción internacional el orga

nismo competente del Gobicmo de La Rioja. 

No obstante, el Gobierno de La Rio¡a puede 

acreditar entidades colaboradoras para el ejerci

cio de dichas funciones en los ténninos y con el 
cumplimiento de los requisitos que se establez

can por reglamento. En todo caso, dichas enti

dades deben ser sin ánimo de lucro, estar legal

mente constituidas, tener domicilio legaL o de

legación a la Comunidad Autónoma de La Rio

ja o persona responsable, tener como finalidad 

la protección de menores Y defender el interés 

primordial del menor por encima de cualquier 

otro, de acuerdo con los principios inspiradores 

de la Com·cnción de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos del Niño. de 20 de noviembre de 

l 989, y de nom1as internacionales aplicables. 

Deben someterse a las directrices. inspección, 

control y registro del organismo competente del 

Gobiemo de La Rioja 

CAPÍTULO VIl. DEL PROCEDIMIENTO SOBRE 

ACOGIMIENTO Y ADOPCIÓN 

Sección primer·a. Disposiciones generales, 

Artículo 60. Solicitudes. 

l. Las personas que deseen acoger o adoptar a 

un menor. deberán formular su ofrecimiento 

mediante solicitud, según modelo oficiaL dirigi

da al Consejero de Salud. Consumo v Bienestar 

SociaL Y presentada en el Registro General de 

la Conse¡eria de Salud. Consumo 1 Bienestar 

SociaL así como por cualqwcra de los medios 

preYistos en la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas Y Proccdinucnto 

AdministraÜ\'0 Común. 

2. No se admitirán solicitudes de adopción de 

personas que hayan adop!ado. si no han trans

currido dos rulos desde que se constitu~-ó me

diante scntcncw la nnlcnor ndopctón 
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Artículo 61. Requisitos de los solicitantes. 

Los interesados deberán reunir los siguientes re
quisitos: 

a) Ser residente en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja 

b) No haber sido rechazada su solicitud en 

otra Comunidad Autónoma por resultar no 

aptos o no idóneos. 

e) La solicitud deberá ser cumplimentada 

íntegramente)' acompañada de la documen

tación prevista en el artículo 63. 

d) Estar en el pleno ejercicio de los derechos 
ciYilcs. 

e) No haber sido privado de la patria potes-

tad o no estar incurso en causa de privación 

de la misma. 

f) No padecer enfermedad que impida el cui-

dado del menor. 

g) Se aceptarán solicitudes de residentes fue-

ra de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para los casos en que las especiales circuns

tancias de un menor aconsejen o hagan nece

sario que éste resida fuera de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, siempre que cumplan 

los demás apartados citados anlerionncnl.c. 

Artículo 62, La edad de los solicitantes. 

l. En las solicitudes de acogimiento prcadopti, 

\'O o adopción de menores, sin características 

especiales, se tendrá en cuenta, que la diCcrcncw 

máxima de edad entre el solicitante más jo\·cn y 

el menor no sea superior a cuarenta años. 

2. En los acogimientos y adopciones de meno-

res con características especiales_ lo dispuesto 

en el párrafo anterior serYÍrá de rcfcrcncnl parn 
la \·aiorac!Ón. 

Artículo 63. Documentación. 

La solicitud de adopción o acogimiento deberá ser 

acompañada de la siguiente documentación: 

a) Certificado literal de la inscripción de na· 
cimiento de las personas solicitantes. 

b) En su caso, certificado original de m a tri· 
monio o convivencia según proceda. 

e) Certificado de empadronamiento. 

d) Declaración de Renta y Patrimonio del 
último ejercicio. En su defecto si no hubiesen 

fonnulado alguna de estas declaraciones. 

certificados de haberes del mismo período y 

relación documentada de bienes patrimonia· 

les. 

e) Certificado médico de cada solicitante que 

acredite no padecer enfennedad infecto-con

tagiosa ni cualquier otra que dificulte el cui

dado del menor. 

f) Fotocopia del Documento Nacional de 

g) 

Identidad y Cartilla de Asistencia Sanitaria o 

documento que acredite cobertura sanitaria 

de los solicitantes. 

Una fotot,>rafia tipo carné de cada solici~ 

tan te. 

Artículo 64. Estudio. 

l. Una YCZ recibida la solicitud de acogimiento 

2 

o adopción. con la documentación completa_ se 

iniciará el proceso de estudio de las personas 

solicitantes. siguiendo el orden cronológico de 

presentación de la solicitud en el registro gene~ 

ral de la Conse¡cría de Salud. Consumo,. Eiic·~ 

ncstar SociaL 

El orden de estudio únicamente podrá alte

rarse cuando e:\ista para ello razón motin1da 

por el órgano competente para rcsoh·cc aten<· 

diendo n la carencia de solicitudes para acoger o 

adoptnr menores de las cnrnclcrísticas de la pcr~ 

sona adoptada 
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Artículo 65" Procedimiento. 

l. El procedimiento de selección estará com

puesto por un mínimo de dos cntrcyistas con 

diferentes profesionales ' una úsila domicilia-

na. 

2. Los prolcsionalcs que interycngan en el pro

ceso de selección emitirán el correspondiente 

informe y Yaloración" haciendo constar todas 

aquellas circunstancias rcleYantcs del núcleo 

familiar. que crean necesarias para el posterior 

estudio de la Comisión de Adopción, Acogi

miento y Tutela. 

Artículo 66" Criterios de Yaloración. 

l. Los criterios que se tendrán en cuenta para 

valorar las solicitudes de adopción y acogimien

to son los siguientes: 

a) Tener medios de vida estables y suficien

tes. 

b) Estado de salud física y psíqmca que no 

dificulte el normal cuidado del menor. 

e) Tendrán preferencia los matrimonios v el 

d) 

hombre ,, la muJer integrantes de una pareja 

unida de forma pennanente por relación de 

afecti,·idad análoga a la conyugaL 

ConYiYcncía mínima de tres años de pare-

¡a. 

e) En caso de esterilidad de la pare¡a, asun-

ción sana de dicha circunstancia. 

f) Que el deseo de acogimiento o adopción 

de un menor sea compartido por todos los 

miembros que connYcn en la familia. 

g) Que exista un entorno relacional amplio y 

h) 

1~1Yorablc a una integración del menor acogi

do o adoptado. 

Capacidod de cubnr las necesidades de 

cducnCIÓn ~- dcsnrrollo del niilo 

i) 

J) 

k) 

Carencia. en las historias personales de 

YÍ\'Cncias que impliquen riesgo para la acogi
da del menor. 

Flexibilidad de aptitudes y adaptabilidad a 

nuc\'as situaciones. 

Comprensión de las dificultades que en

traña la situación para el niño. 

1) Respeto a la historia personal del niño_ 

con aceptación de las características particu

lares 

m) Aceptación de relaciones con la familia 

de origen del menor, en su caso, 

n) Capacidad de respetar el vínculo de los 

ñ) 

hermanos que ya estén adoptados o se en

cuentren en otra situación. 

Actitud positiYa y abierta para la fonna

ción y seguimiento. 

o) Capacidad de asumir el carácter temporal 

p) 

de la medida de protección con posibilidad 

de retomo, en su caso. 

Se \'alorarán negatiYarnentc las solicitudes 

en las que se aprecien actitudes discriminato

rias, que condicionen el acogimiento y la 

adopción a características flsicas, al sexo de 

los menores o a la procedencia socio familiar 

de los mismos. 

q) Se valorará negatrvamentc el rechazo in-

r) 

justificado de un menoL salvo el que tenga 

su moti m en el estado de salud. 

Postura rcalrsta ante las dificultades edu

cati\·as y sociales que conllc\'an la adopción 

y el acogimiento familiar. 

s) Se tendrán en cuenta las solicitudes de 

persona o personas con hijos naturales o 

adoptiyos cuando las ncccsidndcs del menor 

susceptibles de ndopción o acogunicnto lo 

aconsc¡cn 
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2. Se podrán aplicar aquellos otros criterios 

profesionales que. a Juicio de tos técnicos. sean 

imprescindibles para determinar la idoneidad o 

no de las personas. 

Artículo 67. Solicitantes de otras Comunidades 

Autónomas. 

l. Sólo se 1·atorarán las solicitudes de personas 

residentes en otras Comunidades Autónomas 

cuando sean necesarias para acoger a los meno

res de la Comunidad Autónoma de La Rioja con 

características especiales. 

2 La Yaloración de las solicitudes de residentes 

en otras Comunidades Autónomas se rcali7.ará. 

solicitando colaboración a tos Sen·icios Espe

cializados de Adopción ,. Acogimiento F amitiar 

del lugar de residencia de los solicitantes. Ex

cepcionalmente, se efectuará estudio psico-so

cial por los Equipos de Acogimiento ,. Adop

ción de la Dirección General de Bienestar So

cial. 

Artículo 68. Valoración. 

l. Realizado el proceso de \'aloración, la Comi-

sión de Adopción, Acogimiento y Tutela, emití

ni propuesta única de cada solicitud: 

a) 

b) 

Las propuestas emitidas deberán especifi

car las características ,. edades de los meno~ 

res para los que se consideran idóneos. 

En el supuesto de que sean desfayorables, 

se expondrán las razones que determinan la 

falta de idoneidad. 

2 Los expedientes 1 atorados. junto con sus 

propuestas. serán remitidos al Cons~jcro de 

Salud_ Consumo y Bienestar Social para que 

drctc Resolución de idoneidad o no idoneidad. 

3 La Resolución de idoneidad o no idoneidad 

será nolifícada a las personas interesadas me

diante la oportuna diligcncm. o bien por correo 

ccrti lícado_ con acuse de recibo. 

Artículo 69. Recurso. 

Las personas interesadas podrán interponer 

el correspondiente recurso ante la jurisdicción 

ciúl competente, de acuerdo con lo establecido 

en el Código CiYil ven la Ley de Enjuiciamicn· 

to Cil'iL sin necesidad de reclamación adminis

tratiya previa, iniciando expediente de jurisdic

ción mluntaria. 

2. Las personas interesadas podrán iniciar nue-

,·amente expediente de adopción, cuando las 

circunstancias que dieron origen a la declara

ción de no idoneidad hubieran desaparecido. 

Artículo 70. Elícacia de la declaración de idonei

dad. 

l. La declaración de idoneidad para el acogi

miento o adopción de un menor a fayor de la 

persona o personas que la hayan formulado, no 

supone, en ningún caso, la constitución de dere

cho en relación al hecho mismo del acogimiento 

o la adopción. 

2. Una YCZ resuelta la idoneidad. transcurrido 

un plazo de tres años sin haber concurrido cir

cunstancias fayorables para hacer efectin una 

adopción, será preciso actualizar dicho expe

diente, procediéndose a una nueva Yaloración. 

No obstante a lo anterior. la Dirección General 

de Bienestar Social remitirá con carácter anual 

a todas las personas solicitantes de adopción 

declarados idóneos. formulario a objeto de que 

sean señaladas la modificación de sus circuns

tancias familiares, y el deseo expreso de seguir 

registrados como solicitantes de adopción en 

esta Comunidad Autónoma. 

Sección segunda. De la Comisión de Adopción, 

Acogimiento y Tutela" 

Articulo 7 l. Composición y constitución. 

La Comisión de Adopciónc Acogimiento y 
Tutela cstarrl compuesta por los siguientes 

miembros 

Presidente Dtrcclor/a Genera! de Bienestar 
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Social. 

Vocales: Jefe de Ser\'icio de Acción Social. 

Responsable de Menores. 

Un representante del Equipo multi

disciplinar de la Dirección General 

de Bienestar Social que participe en 

la valoración de las solicitudes de 

adopción v acogimiento. 

Secretario: Funcionario adscrito al Programa 

de Menores. 

2. Reglamentariamente se desarrollará el conte

nido. funciones y modo de adopción de acuer

dos de la Comisión de Adopción, Acogimiento 

v tutela. 

Sección tercera. Propuesta de adopción y aco

gimiento. 

Artículo 72. Propuesta de adopción y acogimien-

lo 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 

La RioJa elevará a la Autoridad Judicial competente. 

en los casos en los que legalmente proceda. propuesta 

de adopción o acogimiento relati1·a a persona o perso

nas detennínadas. conforme a las normas establecidas 

en la legislación vigente. 

Artículo 73. Criterios de selección. 

l. La gestión de las adopciones y acogimientos 

se efectuará atendiendo (os siguientes critcríos 

en relación de las personas adoptantes o acoge

doras: 

a) Solicitud formulada en el registro de la 

b) 

Consejería de Salud. Consumo v Bienestar 

SociaL 

Idoneidad para la adopción o acogimiento. 

acrcdítada a tran~s de la correspondiente 

Resolución admimstraliva del Consc¡ero de 

Salud. Consumo\. Bienestar Social. 

e) Selección de personas adoptantes o acoge-

doras idóneas Cll runCIÓll de (as Ctrcunstan-

2. 

cias concretas del menor teniendo en cuenta 

las características_ antecedentes y necesida

des del mismo, sin que se apliquen como cri

terios el orden cronológico de las solicitudes 

sallo en condiciones de similitud o igualdad 

de las familias. 

d) Respeto a las normas establecidas con 

carácter general para la adopción en el Códi

go Civil y en la Ley de Enjuiciamiento CiviL 

La gestión de las adopciones y acogimientos 

se efectuará atendiendo a los siguientes criterios 

en relación con la persona adoptanda o acogida: 

a) Que todas las circunstancias acreditadas, a 

b) 

traYés de cuantos datos e infonnes se consi

deren precisos recabar, hagan prever qne la 

adopción o acogimiento servirán al interés 

primordial del menor de edad. 

Recabar el consentimiento del menor si 

tuviese doce años cumplidos y valorar su 

opinión, si tuviese suficiente juicio. 

Artículo 74. Secreto de actuaciones. 

l. 

2. 

Todas las actuaciones administrativas, se 

lleYarán a efecto con la correspondiente reserva 

v confidencialidad. evitando especialmente. que 

la familia de origen conozca a la adoptiva o 

prcadopliya 

La entidad pública podrá facilitar a la perso

na adoptante o adoptantes. así como a quienes 

tengan al menor en acogimiento familíar prca

doptiYo o pcm1anente. la infonnación disponi·· 

blc de la familia natural del menor, que resulta

se precisa en interés de la salud y desarrollo del 

menor 

Ci\PlTliLO VIII DE ACOGIMIFNTO RESIDENCIAL 

Artículo 75. Concepto. 

El acogtmtcnto residencia! es una medida de pro

tección clcn\-ada ele la asunctón de la tutela por la en-· 

ticlad pública de la Comuntdad /\utónoma de La Ri~ja 
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o de la guarda sobre el rncnor según las modalidades 

de la misma, que consiste en atender al menor en un 

Centro propio, de titularidad del Gobierno de La Rio

ja, o en una institución pública o priYada colaborado

ra. ubicado en esta u otra Comunidad Autónoma aten

diendo las características propias del menor y las es

pecificas del centro. 

Artículo 76. Resolución. 

l. Los ingresos de los menores en Centros pro

pios o colaboradores, se adoptarán. por la Con

sejería de Salud, Consumo y Bienestar Social o 

por la autoridad judiciaL en los casos en que 

legalmente proceda. durante el menor tiempo 

posible y cuando el resto de las medidas de 

protección dcYcnguen üwiablcs, insuficientes e 

inadecuadas. 

2. La Dirección General de Bienestar Social, 

podrá adoptar, en situaciones de emergencia, el 

ingreso prol'isional de un menor en un Centro 

mediante acuerdo de la Dirección General de 

Bienestar SociaL notificado al Centro, Ministe

rio FiscaL persona que ejerza la responsabilidad 

parental del menor, a la espera de resolución 

motivada del Consejero de Salud, Consumo y 
Bienestar SociaL 

3. Cuando el acogimiento residencial del menor 

sea consecuencia de la declaración administrati

' a de desamparo,. asunción de tutela automáti

ca_ deberá acordarse el mismo en resolución 

independiente. 

Artículo 77. Contenido. 

El acogimiento residencial tiene como finali

dad e_¡ercer la guarda v garantizar los derechos 

del menor, con el objetivo de fa1wccer su desa

rrollo personal e integración sociaL A tal fin. el 

personal educatiro del Centro efectuará a su 

ingreso, un proyecto sociocducatiro indiYiduali

zado con los objcti,·os a corto .. medio y largo 

plaw. 

2. El acogin11Cnto residencia! del menor no su-

pondrfl !a pn\ ación de reine tones de! menor con 

su familia_ a no ser que se demuestre una inci--

dcncin ncgatiYa para el menor, en cuyo caso, el 
responsable de la institución dará cuenta de 

forma inmediata a la Dirección General de Bie

nestar SociaL para que ésta adopte las medidas 

administrati\'as o judiciales pertinentes. 

Artículo 78. Seguimiento. 

La Conse_¡ería de Salud, Consumo y Bienestar So

ciaL efectuará el seguimiento e inspección de las insti

tuciones, centros de acogida de menores, confonne a 

los requisitos y procedimientos que se deternünen. 

Artículo 78. Quáter. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja, a través de 

su Administración. podrá e_¡ercer actividades de ins

pección y control de las instituciones sociales, al obje

to de detemünar el adecuado ejercicio de sus funcio

nes en interés del menor. 

La Administración Regional podrá revocar el re

gistro, la autorización v la acreditación de las institu

ciones sociales por el incumplimiento o falla de conte

nido de los requisitos señalados legalmente o como 

consecuencia de una sanción por infracción en este 

ámbito. 

CAPÍTULO IX. INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 79. Infracciones,. sujetos responsables. 

2. 

Se consideran infracciones administratiYas a 

ia presente Ley las acciones u omisiones en ma

teria de atención v protección de menores tipifi

cadas y sancionadas en el presente capítulo. 

La responsabilidad de las infracciones tipifi

cadas en el presente capitulo corresponde a las 

personas físicas o _¡urídicas a las que son impu

tables las actuaciones constitutiYas de infrac~ 

ción. 

Las m fracciones se clasifican en leYes. gra

YCS y muy grarcs 
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Artículo 80. Infracciones en el ámbrto de la prc. 

sente Lev. 

l. Constituyen inlfacciones leves. en el ámbito 

de la presente Ley, las siguientes acciones u 

omisiones: 

a) Emitir informes sociales o psicológicos 

destinados a fom1ar parte de expedientes 

para la tramitación de adopcíones intcnlacio

nales no autorizadas por el organismo com

petente en materia de protección de menores. 

b) N o gestionar. las personas que ejerzan la 

responsabilidad parental de un menor en pe. 

ríodo de escolarización obligatoria, la plaza 

escolar correspondiente sin causa que lo jus

tifique. 

e) N o procurar. las personas que ejerzan la 

d) 

responsabilidad parental de un menor en pe

ríodo de escolarización obligatoria. que éste 

asista al Centro escolar cuando dispone de 

plaza y sin causa justa. 

Incumplir las normas aplicables para la 

creación o funcíonamiento de centros o sen·i

cios de atención a la infancia o la adolescen

cia. por parte de los titulares de éstos, si de 

ellos no se deriyan perjuicios relc,·antcs 

e) No facilitar, por parte de los titulares de 

los centros o scrúcios. el tratamiento y la 

atención que, acordes con la finalidad de los 

mismos, correspondan a las necesidades de 

los menores, siempre que no se dcriycn per

juicios sensibles para éstos. 

2. Constituyen infracciones gra\'cs las siguicn .. 

tes acciones u omisiones: 

a) 

b) 

e) 

Reincidir en las mfracciones le\·es. 

Cometer las infracciones tip1ftcadas como 

leYes en el apartado l s1 el incumplimiento o 

los pc~juicios causados a los derechos de los 

menores son grn\·cs 

Impedir. !as personas que ejerzan !;:¡ res-

ponsabilidad parental de un menor en perío

do de cscol8rÍ7,ación obligatoria_ que éste 

asista al centro escolar cuando dispone de 

pla1.a y sin causa que lo justifique. 

d) No poner en conocimiento o a disposicH)n 

del organismo competente en materia de 

protección de menores o de cualquier otra 

autoridad o. en su caso. de su familia el he· 

cho de que un menor esté abandonado o ex· 

traYiado o que haya huido de su hogar, cuan· 

do haya posibilidades reales para actuar v 

cuando el hecho de omitirlo suponga, de lor· 

ma notoria. la prolongación de la situación 

de desprotección del menor. 

e) Incumplir las resoluciones administratiras 

f) 

que se dicten en materia de protección de 

menores. relativas a tutelas. acogimiento re

sidenciaL acogimiento familiar. horarios de 

visitas y relaciones familiares. 

Proceder a la apertura o cierre de un centro 

o servicio. por parte de las entidades titulares 

de los mismos. sin haber obtenido las autori· 

zacioncs administrati\·as pertinentes 

g) Incumplir por parte de las entidades públi· 

cas. la normativa especítica establecida para 

cada tipo de centro o servicio. 

h) Incumplir el deber de confidencialidad o 

i) 

¡) 

sigilo respecto a los datos personales de los 

niiios. por parte de los profesionales que in· 

tcrvcngan en su protección. 

Vender o alquilar a los menores. publica· 

cienes, Yídcos. Yidcojucgos o cualquier otro 

material audioúsuaL que inciten a la Yiolcn

cia, a actividades dclicti,·as o a cualqUJcr for· 

ma de discriminación o lcngan contenido 

pornográfico o resulte pcr¡udicial para el de· 

sarrollo de la personalidad de los menores 

La responsabilidad de dichas acciones co· 

rresponde a los titulares de los cstab!cet

micntos y, en su caso .. a las personas rís1cas 

in(hlctoras 

[ncumplir la prohibición de di!'usión de 
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información o la utilización de imágenes o 

nombre de los menores en los medios de 

comunicación. de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 12 de esta LeY. 

k) Amparar o ejercer prácticas lucrati1·as en 

1) 

centros o scrYicios definidos sin ánimo de 

lucro, por parte de los titulares de los mis· 

mos. 

Impedir. obstmir o dificultar de cualquier 

modo el ejercicio de las funciones de inspcc· 

ción y seguimiento del Centro o servicio por 

parle de los titulares o personal del mismo. 

3. Constituyen infracciones muy graves, en el 
ámbito de la presente LeY, las siguientes accÍo· 

nes u omiSIOnes: 

a) Reincidir en las infracciones graYes. 

b) Cometer las infracciones tipificadas como 

graves en el apartado 2 sí de ellas se deri1·an 

pcrj uicios para los derechos de los menores 

de imposible o dificil reparación. 

Ariículo 80. Bis. Prescripción de las infracciOnes. 

Las infracciones muy graYcs, graycs o leYes pres

cribirán en la fom1a" en los plazos establecidos en la 

legislación administrati\'a. 

Ariículo 81. Sanciones en el ámbito de la presente 

LeY. 

l. Las infracciones tipificadas en este capítulo 

serán sancionadas de la siguiente fon11a: 

a) Las infracciones leYes serán sancionadns 

Artículo 82. Acumulación de sanciones. 

En las infracciones graycs y muy grm·cs podrán 

acumularse como sanciones: 

a) Cuando resulten responsables de las in· 

fracciones centros o scrYicios de atención a 

menores: 

1° La prescripción para e! otorgamiento 

de financiación pública de acuerdo con la 

nonnati,-a autonómica en la materia. 

2". El cierre temporaL total o parcial del 

centro o servicio por un tiempo máximo 

de un año. 

3". El cierre dcfmití1 o. total o parcial del 

centro o sen·icio. 

b) Cuando resulte responsable de la infrac· 

ción algún medio de comunicación social: 

La difí.rsión pública por el propio medio 

de la sanción impuesta en las condiciones 

que fija la autoridad sancionadora. 

Artículo 83. Graduación de sanciones. 

l. Para la concreción de !as sanciones que sea 

procedente imponer y para la graduación de la 

cuantía de las multas. las autoridades campe· 

lentes deben guardar la pertinente adecuación 

entre la graYedad del hecho constitutivo de la 

infracción y la sanción o sanciones apiicadas y 
considerar especialmente los siguientes critc

nos: 

a) El grado de culpabilidad e intcncionalídad 

con una amonestación por escrito o una mul- de la persona infractora. 

la de hasta 500.000 pesetas 

b) Las infracciones graYcs serán sancionadas 

con una multa de 500 001 a 10.000.000 de 

pesetas. 

e) Las inCrJCC!oncs mm gra\ es scran szmc!O·-
nadns con una multa de !0.000 001 a 

2 O 000 000 de pesetas 

b) !...,os perjuicios físicos_ morales o matcna-

lcs causados y la situación de riesgo creada o 

manlcnida para personas o bienes. 

e) La trascendencia cconónHca y social de !a 
inCracción 

d) La reiteración o rcmcidcncia de !a mfrac-
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e tones. 

2. Se produce reincidencia cuando la persona 

responsable de la infracción ha sido sancionada 

mediante resolución administratiYa finnc por la 

comisión de otra infracción de la misma natura

leza en el plazo de un año sí se trata de faltas 

lc1·cs, tres m'íos sí se trata de faltas gra1·cs y 

cinco años para las muy graves, a contar desde 

la notillcacíón de la resolución. 

Artículo 84. Procedimiento sancionador. 

l. El c¡crcicío de la potestad sancionadora prc

ústo en esta Lev se desarrollará confonne al 

procedimiento establecido en la Ley 311995. de 

8 de marzo. 

2. La Consejería de Salud, Consumo y Bienes-

tar SociaL es el órgano competente para la in

coación.. tramitación y resolución de los expe

dientes sancionadores tipificados como sancio

nes lc1·es y graves en el presente capítulo. Las 

sanciones tipificadas como muy gral'es serán 

resuellas por el Consejo de Gobierno. 

Artículo 85. Publicidad de las sanciones. 

Las resoluciones fmncs de imposición de sancio

nes gra1·cs v muv graves podrán ser publicadas en el 

Boletín Oficial de La Ríoja, por razones de ejemplari

dad 1 en pre1·isión de futuras conductas infractoras. 

Artículo 86. Destino de las sanciones. 

Los ingresos dcri\'ndos de la imposición de sancio

nes establecidas en la presente Lev deben ser destina

dos. por las administraciones públicas actuantes. a la 

atención y protección de menores, en el ámbito de sus 

competencias. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Primera. 

La /\dmimstración de !a Comunidad Autónoma de 

Ln Rioja cstab!cccril cauces de coordinación y coope

ración con los Sen icios Sociales t\1uniciprdcs. entes 

pltbl1cos' 1\.rítnistcrio Fiscal y illltondadcs JUdicinks 
entre otros. para procurar la clnboración de progra-

- , \ ) ') -

mas intcgmdos y actuaciones cfícaccs que proporcio

nen mayor bienestar a los menores. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Segunda 

Las resoluciones que se tomen en el procedimiento 

de desamparo, de aplicación de las medidas de pro

tección Y en la declaración de idoneidad de las solici

tudes de adopción,. acogimiento se podrán impugnar 

mediante la interposición de las correspondientes ac

ciones en \'Ía ciúL excepto en las resoluciones por las 

que se conceda o deniegue la prestación de apoyo fa

miliar Y guardería, que se podrán impugnar ante la 

Jurisdicción contcncioso-administrati\·a. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Tercera. Nueva. 

Corresponderá a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja la ejecuctón de las medidas establecidas por la 

Autoridad Judicial y el Ministerio Fiscal en los ténni

nos establecidos en el artículo 17 de la Ley Regulado

ra de la Competencia y el Procedimiento de los Juzga

dos de Menores. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Única. 

Los expedientes de adopción que se encuentren en 

fase de instmcción, a fecha de entrada en Yigor de esta 

Ley, deberán ajustarse a los criterios de idoneidad 

prcYistos en el mismo. finalizando por resolución de 

idoneidad o no idoneidad del Consejero de S alud, 

Consumo 1 Bienestar Social. que se notificará a la 

persona interesada. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA. Ünica. 

Queda derogado el Decreto 14/9 l. de 18 de abriL 

por e! que se establecen medidas pnra la aplicación en 

La Rio¡a de la Lc1 21/87. de 11 de no1 icmbrc. en ma

teria de adopción y otras formas de protección de me

nores 

DISPOSICIÓN FrNAL. lJnica. 

La presente 1 ,e~. que se pub!tcani ele ilcucrdo con 

lo dispuesto en el Articulo 2! 2 cid Estatuto de Auto-
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nomía de La Rioja, entrará en \<igor al día siguiente de 
su última publicación. 

Logroi\o, 25 de febrero de 1998. V" W. EL PRESI

DENTE DE LA COMISIÓN. D. Luis Torres Sáez Benito. 
LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN. Di\a. Inmaculada 
Ortega Martínez. 

RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SALUD, 

CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

La Comisión de Salud, Consumo y Bienestar So-

- ::n(1 _ 

ciaL en su reunión celebrada el día 25 de febrero de 

1998, acordó designar al Presidente de la nusma. Dr
putado señor Torres Sácz. Benito, para presentar ante 
el Pleno el Dictamen relatiYo al Proyecto de Le1· del 

Menor. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

1 .A PRESIDENTA: M" del Canncn Las Heras Pércz
Caballcro. Logroño, 26 de febrero de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA R!OJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 

Nombre 

Dirección 

Teléfono Ciudod. 

D.P Provincia 

Deseo suscnbirme al Bo/etin Oficial de la Dipuración General de l,a Rto¡a. según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pagu 

de de /9 
Firmado. 

Trunsfcrcncw o mgrcso en la cuenta COITicntc- de la Caja de Ahorros de La Rioja núm. 
2037 .0(>70.78.0 lO\ 5()6628. o giro pos\al dirigido <1 Diputación Ci-en era! de l. a Rioja C/ Marqués de San 
Nrcolás 11 1 26001 I.OCiROÑO U .a Rw¡a) 

Precio de suscripción !\nual 5.000 Ptas. Número suelto 100 Ptas 

Nota 
La suscnpcJun es <lmw! ~-por afíos natunllcs. Jl!wllzando el periodo Jc susnipclim d _) 1 de diciembre 

lk cada ailtl /\ ];¡ 1\::m¡s¡un Jcl _iusltlícanlL· de pago se pruu.:dcra a los C!J\'lll:> 

-------
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DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 
SUSCRfl'C!ONES A LAS PUBLICACIONES OFICIALES 

Suscripción anual al Bolt•tín Oficial: 
Número sucltcr 

Suscripción anual a! Diado de St'siom•s: 
Número suelto· 

5.000 pta>J. 

l 00 ptas 
G.OOO ptas 

200 ptas 

Forn1.1 de pago· Transferencia o ingreso cn Caja de Ahorros de r .a Rio¡a. e Miguel Villanucn1 ~L cucn1a corncnk 

n'' 2037 0070. n.o 1 o 1 5(l662íL o giro posta! a Diputación (kncral de ! .a RIOJiL e Marques de San 
Nicolás 1 1 1 2(¡t)() 1 l.OlrROÑO 

Edita: Sl'rYirio de Puhliracionl'S (h' la Diputación Genend de La Rioj<L 
lmp1·inw: Diputación Genend de La f~ioja. 
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